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CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA EN LAS OFICINAS DE LA 
DIRECCION ESTATAL CANCÚN DEL INSTITUTO FONACOT, QUE CEL.EBRAN POR UNA PARTE 
EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL INSTITUTO FONACOT REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL ING. GUILLERMO PÉREZ AZCONA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL Y DIRECTOR COMERCIAL REGIONAL SURESTE Y POR LA OTRA, LA EMPRESA 
DENOMINADA POLISHINE DEL CARIBE S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR LA C. SILVIA 
MERCEDES MAY MARTINEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL PRESTADOR, DE CONFORMIDAD CON LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

D E CLARACIONES 

l. D ECLARA EL APODERADO LEGAL DEL INSTITUTO FONACOT: 

1.1. Que su representado es un organismo público descentralízado de int erés social, con 
personalidad juríd ica y pat,imonio propio, asi como con autosuficiencia presupuesta! y 
sectorizado en la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con lo 
establecido en la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de abril del 2006. 

1.2. Que su representado se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes del 
Servicio de Administración Tributarla de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, 
con la clave IFN06042SCS3. 

1.3. 

1.4. 

Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representado en los 
térm inos y condiciones de este contrato, como se desprende de la escritura pública 
número 214,867 de fecha 05 de enero del 2016, otorgada ante la fe del Lic. Eutiquio López 
Hernández, Notario Público número 35 del entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de 
México, documento que quedó debidamente inscrito en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados, bajo el follo número 82-7-18012016-134244, el día 6 [\ 
marzo del 2014, con fundamento en los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de I s 
Entidades Paraestata les y 40, 41, 45 y 46 de su Reglamento. 

Que no t iene n ingún conflicto de interés con el PRESTADOR. en términos de la fracción 
IX del articulo 49 de la Ley General de Responsabilidades Admin istrativas. 

1.5. Que para el cumplim iento de sus funciones requiere la prestación del servicio integral 
de limpieza en las oficinas de la Dirección Estatal Cancún del INSTITUTO FONACOT. 

1.6. Que en atención a lo anterior, el presente contrato se adjudicó al PRESTADOR 
mediant e el procedimiento de adjudicación directa con fundamento en los artículos 134 
Constitucional; 26 fracción 111 y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

1.7. Que para cubri r las erogaciones que se deriven del presente contrato abierto, cuenta 
con recursos d isponibles suficientes no comprometidos en la partida presupuesta 
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Eliminado 
CLAVE DE 
ELECTOR. 
Ubicada en el 
octavo renglón 
del sexto 
párrafo. 
Fundamento 
Legal: Artículos 
116 de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; y 113, 
fracción I, de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública, en 
relación con el 
diverso artículo 
3, fracción IX, 
de la Ley 
General de 
Protección de 
Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados. 
Motivación: es 
una clave única 
e irrepetible, 
que por su 
estructura 
permite 
identificar al 
titular, su edad 
y fecha de 
nacimiento, por 
lo que es un 
dato personal 
de carácter 
confidencial. 
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número 35801 denom inada "Servicios de lavandería, limpieza e hig iene" y cuenta con 
autorización presupuesta! para contratar el presente servicio, según oficio número 
DICP·SP-2019-126 de fecha 22 de m arzo de 2019, emitido por la Dirección de Integración 
y Control Presupuesta! del INSTITUTO FONACOT. 

1.8. Que para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como domici lio de su 
representado el ubicado en Aven ida Insurgentes Sur número 452, Colonia Rom a Sur, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México. 

11. DECLARA EL PRESTADOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, A TRAV~S DE SU 
ADMINISTRADOR ÚNICO: 

11.1. Que su representada es una Sociedad Anónim a de Capital Variable, legalm ente 
constituida de conform idad con la legislación mexicana, según consta en la escritura 
pública número 4,575 de fecha 22 de julio de 1993, otorgada ante la fe de Líe. Luis Miguel 
Ca mara Patron, actuando como Notario suplente en la Notaria Pública No.13 del Est ado 
de Quintana Roo, por licencia concedida a su ntular Líe. Gabriel Salvador Parra Ramfrez, 
cuyo primer testim onio quedo Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio bajo el número 26, del tomo LXXVII. 

11.2. Que de acuerdo con sus estatutos, el objeto social de su representada consist e entre 
ot ras actividades, en la prestación de servicios de mantenim iento y limpieza en general 
en bienes inmuebles. 

11.3. Que acredita su personalidad mediante el acta número 9,698, de fecha 04 de 
noviembre de 1996, otorgada ant e la fe del Líe. Luis Mig uel Cám ara Pat rón, notario 
público número 13 de Cancún, Quintana Roo; donde const a su designación como 
administrador único, quien para el ejercicio d e sus funciones cuenta con poder general 
para actos de administración de b ienes, de conformidad con la cláusula décima sexta 
de los estatutos sociales, declarando bajo protesta de deci r verdad, que a la fecha, 
dichas facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna, asimismo 
se identifica con su credencial para votar clave de elector  
expedida por el Instituto Federal Electoral, hoy Instituto Naciona l Electoral, con 
vigencia al año 2020. 

11.4. Que su representada se encuentra inscrit a en el Reg istro Federal de Contribuyentes 
del Servicio de Administración Tributaria, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 
la clave PCA930722RCO. 

11.s. Que su representada dispone de la organización, experiencia, personal capacitado y 
demás recursos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como de la capacidad 
legal suficiente para llevar a cabo los trabajos materia del presente contrato. 

11.6. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que ninguno de sus socios o accionistas 
desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público, por lo que no se actualiza 
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los supuestos de los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
A rrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que alguna de las personas ñsicas que forman parte del PRESTADOR se 
encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo previa 
determ inación de la autoridad com petente, de conform idad con lo establecido en el 
artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamien tos y Servicios del Sector Público. 

11.7. Que bajo prot est a de decir verdad, manifiesta que su representada se encuentra 
clasificada como mediana empresa. de conform idad con lo establecido en el artículo 
3, fracción 111 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Em presa y en el artículo 34 del Reg lamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.8. Que se encuentra inscrito en el Insti tuto Mexicano del Seguro Social, con el número de 
Registro Patronal L0125960109 del cual exhibe tarjeta de identificación patronal cuya 
copia fotostática se adjunta al presente como Anexo número l. 

11.a. Que para los fines y efectos legales del presente contrat o, señala como domici lio de su 
representada el ubicado en calle 95 número 315, entre 42 y 44, Región 93, C.P. 77517, 
Benito Juárez, Cancún, Quintana Roo. 

111. AM BAS PARTES DECLARAN: 

111.1 Que están de acuerdo en que los apartados. t ít ulos e incisos del present e contrato, 
ún icamente se asignan para fines de claridad y de referencia y de n ing una manera se 
consideran como interpretación de condiciones del texto de este contrato. 

111.3 Que se reconocen la personalidad con la que se ostentan y manifiestan que las 
facu ltades con que actúan no les han sido revocadas o modificadas en forma alguna, 
por lo que están con formes en obligarse de acuerdo a las siguientes: 

CLÁUSU L AS 

PRIMERA, OBJETO DEL CONTRATO. Bajo los términos y condiciones del presente contrato, el 
PRESTADOR se obliga a proporcionar de m anera eficaz y d iligente, conforme a las necesidades del 
INSTITUTO FONACOT, el servicio integra l de limpieza en las o ficinas ubicadas en Avenida Tu lum, 
Sm z. 22, Mz. l Lt . 3, C.P. 77500, Col. Cent ro, Benito Juárez, Cancún, Quintana Roo, conforme a las 
act ividades y periodicidad, así como con los materia les que en la prestación del servicio serán 
empleados por el PRESTADOR, y que se especifican en el Anexo Técnico y en la Cotización, m ismos 
que se señalan como Anexos número II y 111, respectivamente, en el presente contrato; los cuales 
debidamente firmados por las partes forman parte integrante del m ismo, de conformidad con la 
fracción V del artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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SECUNDA. SERVICIO. Las partes acuerdan que, para efectos del presente contrato, se entenderá 
corno SEAVICIO, todas aquellas actividades detalladas en el Anexo II del presente vínculo legal, ya 
sean éstas diarias, semanales. quincenales, mensuales, bimestrales, trimestrales o sem estrales. 

TERCERA. MATERIAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. El p recio convenido en la Cláusula 
Séptima denom inada monto total del contrato, comprende el suministro periódico, según las 
necesidades del INSTITUTO FONACOT, de artículos de lim pieza a utilizar que se detallan en el Anexo 
111, otorgando el PAESTADOA sin costo adicional. todos los materiales, productos y equipos necesarios 
para la prestación del servicio. 

El PAESTADOA manifiesta conocer las necesidades de sum in istro de artículos de limpieza de las 
oficinas, objeto del SERVICIO. por lo que se compromete a que en éstas se cuente con una existencia 
permanente y suficiente de dichos m ateriales. 

CUARTA. PERSONAL PARA EL SERVICIO. Para la rea lización del SERVICIO objeto de este contrato, el 
PRESTADOA conviene en asignar l (un) operario capacitado y seleccionado quien estará 
debidamente uniformado por éste, y como identificación portará de m anera visible un gafete 
expedido por el PRESTADOR 

Asimismo, el PRESTADO A se obliga a vigilar que dicho operarlo se abstenga de intervenir en cualquier 
asunto que no se refiera exclusivamente al SERVlCIO contratado, asumiendo igualmente el 
PRESTADOR toda responsabilidad en que incurra su trabajador con motivo de deterioro, pérdida o 
destrucción de los objetos existentes en el inmueble a que se refiere la Cláusula Primera o por los 
daños causados directamente a éste. 

QUINTA. HORARIO DEL SERVICIO. El SERVICIO será proporcionado por el PRESTADOR, en el horario 
comprendido de las 8:00 a las 16:00 horas de lunes a sabado; con un tiempo de tolerancia de 10 
minutos y con un horario de com ida de 30 minutos; excepto los días festivos establecidos en la Ley 
Federal del Trabajo y en el Contrato Colectivo de Trabajo que el INSTITUTO FONACOT tiene celebrado. 
los cuales se harán del conocimiento del PRESTADOR. 

SEXTA. PRECIOS UNITARIOS. El INSTITUTO FONACOT pagará al PAESTADOR por los servicios 
objeto del presente contrato, 9 pagos mensuales por la cantidad de $10,623.73 M.N. (Diez mil 
seiscientos veintitrés pesos 73/100 Moneda Nacional) y un pago de $3,145.18 M.N. (Tres mil 
ciento cuarenta y cinco pesos 18/100 Moneda Nacional), más el impuesto al valor agregado. este 
último para cubrir el periodo del 22 al 31 de marzo del 2019. 

Los precios son en moneda nacional y serán considerados fijos hasta que concluya la relación 
contractual, debiendo incluir el PRESTADOA todos los costos involucrados. considerando todos 
los conceptos del servicio q ue requ iere el INSTITUTO FONACOT, por lo que el PRESTADOR no 
podrá agregar n ingún costo extra y serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

Asim ismo, el INSTITUTO FONACOT con fundamento en lo previsto en el artícu lo 66, fracción I del 
Reglamento de la Ley Federa l de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, no pagará al 
PRESTADOR aquellos servicios solicitados y no proporcionados. 

SÉPTIMA. MONTO TOTAL DEL CONTRATO. Por la totalidad de los servicios efectivamente 
devengados a que se refiere el presente cont rato. el INSTITUTO FONACOT pagará al PAESTADOR 
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Eliminado DATOS 
BANCARIOS (No. 
de Cuenta y 
CLABE). Ubicados 
en: sexto renglón 
del quinto párrafo. 
Fundamento Legal: 
Artículos 116 de la 
Ley General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; 
y 113, fracción I, de 
la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública, 
en relación con el 
diverso artículo 3, 
fracción IX, de la Ley 
General de 
Protección de Datos 
Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados y el 
Criterio 10/17 
emitido por el 
Instituto Nacional de 
Transparencia, 
Acceso a la 
Información y 
Protección de Datos 
Personales; 
Motivación: A 
través de ellos se 
puede acceder a 
información 
relacionada con el 
patrimonio de una 
persona física o 
moral y/o realizar 
diversas 
transacciones, por lo 
que es un dato 
personal de carácter 
confidencial. 
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Moneda Nacional), más el impuesto al va lor agregado. m ediante 9 pagos mensuales por la 
cantidad de $10,623.73 M.N. (Diez mil seiscientos veintitrés pesos 73/100 Moneda Nacional) y 
un pago del 22 al 31 de m arzo de $3,145.18 M,N. (Tres mil ciento cuarenta y cinco pesos 18/100 
Moneda Nacional), m ás el im puesto al valor agregado. 

El pago de los servicios quedará cond icionado proporcionalmente, al pago que el PRESTADOR 
deba efectuar en su caso por concepto de penas convencionales. 

Si e l PRESTADOR realiza trabajos por m ayor valor del indicado, Independien temente de la 
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedent es, no tendrá derecho a 
reclamar pago alguno por ello. 

OCTAVA. FORMA DE PACO. En el presente servicio no se otorgarán anticipos. Para que la 
obligación de pago se haga exigible, el PRESTADOR deberá presentar a partir del día hábil 
sigu iente a la prestación de los servicios, la documentación completa y debidamente requlsitada 
para realizar el trámite de pago, m isma que ampare el 100% de los servicios proporcionados en el 
m es inmediat o anterior, conforme al presente contrato y los Anexos. De conformidad con lo 
d ispuesto en el articulo 29 del Cód igo Fiscal de la Federación, el PRESTADOR deberá emit ir 
comprobantes fiscales d igi tales por Internet (CFDI), que son facturas electrónicas que el 
PRESTADOR pondrá a disposición del INSTITUTO FONACOT junto con el archivo XML (archivo 
e lectrónico del com probante fiscal d ig ital por In ternet) y de m anera adicional entregará la 
representación de las facturas electrónicas en un <;locumento im preso en papel, desglosando el 
Im puesto al Valor Agregado y los descuentos que en su caso se otorguen al INSTITUTO FONACOT. 

El INSTITUTO FONACOT cubrirá al PRESTADOR la cantidad señalada en la cláusula que antecede, 
mediante, 9 pagos mensuales por la cantidad de $10,623.73 M.N. (Diez mil seiscientos veintitrés 
pesos 73/100 Moneda Nacional) y un pago de $3,145.18 M.N. (Tres mil ciento cuarenta y cinco 
pesos 18/100 Moneda Nacional). más el im puesto al valor agregado, este ú ltimo para cubrir el 
periodo del 22 al 31 de marzo del 2019, a través del programa de cadenas productivas o depósito 
interbancario a la  que el PRESTADOR tiene a su favor en 
Banorte, sucursa l 3300 Cancún, Plaza 9141 Plaza Cancún, dentro de los 20 (veinte) d ias naturales 
posteriores a la presen tación del comprobante o comprobantes fiscales a que se hizo referencia 
en e l párrafo anter ior, y de la presentación de la documentación soporte para su revisión 
autorización; y previa validación del Adm inistrador del Contrato. 

Los comprobantes fiscales deben emitirse por los actos o act ividades que se realicen, d icho 
comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que det erm ine el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), considerando el Anexo 20 "Guia de llenado de los comprobantes 
fiscales digitales por Internet y de ser posible el número de contrato que ampara dicha factura. 

El PRESTADOR podrá modificar el núm ero de cuenta y el nombre de la instit ución citada en esta 
cláusula, siempre que dé aviso al INSTITUTO FONACOT por lo menos con 10 (diez) días naturales 
de anticipación a la presentación del comprobante fiscal. 

NOVENA, PACOS. Para el pago de los servicios efectivamente proporcionados, el PRESTADOR 
deberá en tregar lo sigu iente: 

a. Comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI), adjuntando el archivo electrónico XML 
_ _______ . respectiv]La representación de los comprobantes en documento im preso en el cual 
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indiq ue la descripción de los servicios, cantidad, unidad de m edida, precio unitario, 
impuestos, precio total y el número de contrat o que los ampara. Dichos comprobantes 
serán entregados en las oficinas del INSTITUTO FONACOT, en el domicilio ubicado en 
Avenida Tulum, Smz. 22, Mz. 1 Lt. 3. C.P. 77500, Col. Centro, BenitoJuárez, Cancún, Quintana 
Roo, en un horario de labores de las 9:00 a las 15:00 horas de lunes a viernes, asimismo, 
deberá enviar vía correo electrónico e l archivo XML del comprobante fisca l a 
jaime.artlqas@fooacot.aob.mx con copia a migue! asiaio@fonacot.gob.mx . 

b. De conformidad con lo d ispuesto en el artículo 89 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de cont abilizar 
el plazo a que hace referencia el primer párrafo del artícu lo 51 de la Ley mencionada, se 
tendrá como recibido la factura o e l documento que reúna los requisitos fiscales 
correspondientes, a partir de que el PRESTADOR los entregue al INSTITUTO FONACOT, al 
momento de conclu ir la prestación t otal o parcial del servicio, conforme a los térm inos del 
contrato celebrado y el INSTITUTO FONACOT los reciba a sat isfacción, en los términos de 
los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública para promover la agilización 
del pago. 

Dentro de los veinte días naturales contados a partir de la entrega del comprobante fiscal 
respectivo, previa prestación de los servicios y previa validación del Administrador del 
Contrato, en los t érm inos del presente contrato. el INSTITUTO FONACOT deberá requerir 
en su caso, al PRESTADOR, la corrección de errores o deficiencias contenidos en la factura 
o en el documento que reúna los requisitos fiscales correspondientes; tramitar y realizar el 
pago al PRESTADOR. 

El INSTITUTO FONACOT dará al PRESTADOR la opción de recibir el pago por medios 
electrónicos. 

Asim ismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del Reglamento referido, en caso de que 
los comprobantes fiscales entregados por el PRESTADOR para su pago, presenten errores o 
deficiencias, el INSTITUTO FONACOT dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, 
indicará por escrito a l PRESTADOR las deficiencias que deberá corregir. El periodo que t ranscurra 
a partir de la entrega del citado escrito y hast a que el PRESTADOR presente las correcciones, no 
se computará para efectos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

DÉCIMA. VICENCIA. La vigencia del presente contra to será del 22 de marzo al 31 de diciembre 
del 2019, la cual será forzosa para el PRESTADOR y voluntaria para el INSTITUTO FONACOT. 

Si t erminada la vigencia de este contrato, el INSTITUTO FONACOT tuviera la necesidad de seguir 
utilizando los servicios del PRESTADOR, se requerirá la celebración de un nuevo cont rato. 

DÉCIMA PRIMERA. EXENCIÓN DE LA CARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. De 
conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios, en el numeral VII I, punto 5, inciso e): para el caso de contratos de servicios de limpieza, 
vigilancia, m ensajería, j ardinería, servicios de mantenim iento y fumigación, en las Oficinas 
Regionales, Estatales, de Plaza y Módulos de Represent ación, se eximirá a los proveedores de la 
presentación de la garantía de cumplimiento, sin perju icio del derecho del INSTITUTO FONAC T 
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de reclamar por la vía jud icial, los daños y perj uicios que pudiera ocasionar el incum plim iento de 
las obligaciones derivadas del presen te contrato y que resulten a ca rgo del PRESTADOR. 

DÉCIMA SECUNDA. OBLICACIONES DEL PRESTADOR. El PRESTADOR se obliga a: 

a) Cumplir totalmente y a satisfacción del INSTITUTO FONACOT con el servicio objeto del 
presente contrato. 

b) Contar con el personal técnico especializado en el ramo, suficiente para la ejecución, 
operación y supervisión continúa de los servicios. 

c) Mantener permanentemente en el domicilio del INSTITUTO FONACOT, e l personal 
requerido con la capacidad y experiencia técnica necesaria, el cual deberá estar en 
disposición total. que garantice el control de calidad y supervisión de los t rabajos 
autorizados por el INSTITUTO FONACOT. 

DÉCIMA TERCERA. CAMBIO DE OFICINAS. De cambiar el INSTITUTO FONACOT la ubicación de 
sus o ficinas, en las que se proporcionará e l SERVICIO, éste le comunicará al PRESTADOR ta I evento 
con quince d ías de anticipación, obligándose este ú lt imo dentro de los 5 (cinco) días siguientes, a 
dar respuesta sobre continuar o no la prestación del SERVICIO en el nuevo local, de no recibir 
respuesta, e l INSTITUTO FONACOT podrá dar por terminado este contrato sin responsabilidad. 

DÉCIMA CUARTA, CALIDAD DEL SERVICIO. El PRESTADOR quedará obligado ante el INSTITUTO 
FONACOT a responder de la calidad de los servicios prestados, asi como de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido. en los térm inos señalados en el presente contrato, en 
lo d ispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o en la 
legislación aplicable. 

El PRESTADOR deberá contar con la infraest ructura necesaria, personal profesional y/o técnico 
especializado en el ramo, herramientas, procedim ientos, refacciones técnicas y equipos 
adecuados, para el tipo de servicios solici tados, a fin de garant izar que los servicios objeto del 
presente contrato sean proporcionados con la calidad, oportun idad y eficiencia requerida para~I 
efecto, comprometiéndose a desarrollarlo a satisfacción del INSTITUTO FONACOT. 

El personal autorizado del INSTITUTO FONACOT, cuando así lo estim e convenien te, se encarg · 
de comprobar, supervisar y verificar la realización correcta y eficiente de los servicios objeto del 
presente contrato. 

El PRESTADOR manifiesta su conformidad para que el INSTITUTO FONACOT supervise los 
servicios que se compromete a proporcionar. Dicha supervisión no exim e n i libera al PRESTADOR 
d e las obligaciones y responsabilidades contraídas en virtud de este cont rato. 

El INSTITUTO FONACOT podrá rechazar los servicios si no reúnen las especificaciones y alcances 
establecidos en este contrato, obligándose el PRESTADOR en este supuesto a realizarlos 
nuevam ent e bajo su exclusiva responsabi lidad y sin costo adicional para el INSTITUTO FONACOT. 

E
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DÉCIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD POR EL EQUIPO. Toda la maquinaria. materiales y equipo 
que el PRESTADOR utilice para la prestación del servicio son de su propiedad, por lo que su custodia. 
reparación y mantenimiento correrán por su cuenta exclusivamente. 

DÉCIMA SEXTA. RESCUARDO DEL EQUIPO. El INSTITUTO FONACOT proporcionará al PRESTADOR 
dentro de sus oficinas, un lugar para guardar sus equipos y materiales, sin responsabilidad para el 
INSTITUTO FONACOT por la custodia de ellos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. El PRESTADOR quedará obligado ante el 
INSTITUTO FONACOT a responder de los defectos y vicios ocultos en la calidad de los servicios 
prestados, así como de cualquier o tra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
señalados en el presente contrato, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 53 de la Ley 
de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o en la legislación aplicable. 

D ÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS y DERECHOS. LOS impuestos y derechos que procedan con 
motivo de la contratación de los servicios, serán pagados por cada una de las partes, según 
corresponda, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLICACIONES. El PRESTADOR 
no podrá en forma alguna ceder n i transferir en forma total o parcial los derechos y obligaciones 
derivados de este contrato, salvo los derechos de cobro, mismos que sólo podrán ser cedidos con 
la aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR, conforme 
a lo establecido en el ú lt imo párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

VICÉSIMA. MODIFICACIONES. El INSTITUTO FONACOT con fundamento en el artículo 52 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamient os y Servicios del Sector Público, podrá incrementar el monto 
del cont rato o la cantidad de los servicios, siempre que las modificaciones no rebasen en su 
conjunto, e l veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos 
orig inalmente en los m ismos, dentro de su vigencia. y que el precio sea igual al pactado 
originalmente en el contrato que se modifique. 

Por lo que se refiere a la vigencia, ésta podrá ser ampliada, siempre que no se rebase el prime( 
t r imestre del ejercicio fiscal siguiente y resulte indispensable para no interrumpir la operació 
regular del INSTITUTO FONACOT, de conformidad con lo establecido el artículo 92 del Reglament 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector P(1bUca y (1ltimo párrafo del 
artículo 146 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria. 

VICÉSIMA PRIMERA. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
Con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector 
Público y 96 de su Reg lamento. en caso de que el PRESTADOR no cumpla con la prest ación del 
servicio en las fechas indicadas, será penalizado por la cantidad equivalente al 2% (dos por ciento) 
del im porte del contrato antes del IVA, por cada día natural de atraso hasta la ent era satisfacción 
del Admin istrador del Contrato y su recisión al acumular el 20% del valor total del contrato. 

El Admin istrador del Cont rato aplicará al PRESTADOR las penalizaciones. en caso de q ue los 
insumos solicitados para la prestación del servicio no se entreguen en la fecha indicada y 
especificaciones indicadas en los Anexos II y 111, el PRESTADOR será penalizado por cada día 
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t1i;.,\ STPS I fl. .,,,.w 
~ .. , m:,;::.::~:... 11nacot t ~ f Jt:;( 11!>1 A n f A 

CONTRATO No.I-LIM-2019-074 

natural de atraso con el equivalente al 2% (dos por ciento) del importe unitario del o de los insumos 
no ent regados, hasta la entera satisfacción del admin istrador del contrato. 

Para el pago de las penas convencionales. e l INSTITUTO FONACOT informará por escrito al 
PRESTADOR el cálculo de la pena a la que se hizo acreedor, indicando el número de días de atraso. 
así como la base para su cálculo y e l monto a que se hizo acreedor. 

Para efectuar este pago, el PRESTADOR contará con un p lazo que no excederá de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la noti ficación; a través de referencia 
bancaria que se genera el m ismo día en el que efectuará el pago la cual será proporcionada por 
la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales o mediante descuento d irecto a la 
factura presentada. 

En el supuesto de que el cálculo de la penalización contenga centavos, el m onto se ajust ará a 
pesos, de tal suerte que las que contengan cantidades que Incluyan de 1 hasta so centavos, el 
importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad Inmed iata inferior y las que contengan 
de 51 a 99 centavos, e l importe de la penal ización se ajustará a pesos a la un idad inmediata 
superior 

La acumulación de dichas penas no excederá del 20% (veinte por ciento) antes de IVA, de 
conform idad con el Artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamient os y Servicios del Sector 
Público y 96 de su Reg lamento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA, DEDUCTIVAS. El INSTITUTO FONACOT aplicará al PRESTADOR una 
deductiva por la cantidad equivalente al 2% (dos por ciento) del importe del servicio prestado de 
manera parcial o deficiente antes del IVA por cada día natural de dicho incumplimiento en la 
prestación del servicio hasta la entera satisfacción del INSTITUTO FONACOT. 

En caso de que su personal cumpla parcial o deficiente con las actividades mencionadas en la 
descripción del servicio detalladas en el Anexo Técnico, se le aplicará una deductiva por la 
cantidad equiva lente a l 2% antes de IVA del precio unita rio cotizado en el rubro de servicio de 
límpieza por elemento. 

Se aplicará una deductiva equivalen te al 2%, del importe unitario del insumo entregado e 
manera parcial o deficiente, por cada día natural de dicho incumplimiento, hasta la ent 
satisfacción del Admin istrador del Contrato. 

se aplicará una deductiva por e l retardo del personal que rea lizará labores de limpieza, 
equivalente al 2% del monto de la cotización, en el rubro de servicio de limpieza por elemento. 

El lim ite de incumplim iento por la aplicación de deductivas, a partir del cual se podrá proceder a 
rescindir el cont rato será del 20% {veint e por ciento) del import e total del contrato, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado. 

VIGÉSIMA TERCERA. SANCIONES. Cuando el PRESTADOR incumpla con sus obligaciones 
contractuales por causas im putables a é l, y corno consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves 
al INSTITUTO FONACOT, o b ien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la 
celebración del con trato o durante la vigencia del m ismo. se hará acreedor a las sanciones 
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establecidas en los a rticulos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrenda miemos y Servicios del 
Sector Público. 

V IGÉSIMA CUARTA. PAGOS EN EXCESO. De conformidad con lo previsto en el artículo ·51 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público tratándose de pagos en 
exceso que haya recibido el PRESTADOR, ést e deberá rein tegrar las cantidades pagadas en 
exceso, más los intereses correspondientes. conforme a la tasa de recargo que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de 
créditos fisca les. Los Intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso 
y se computarán por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cant idades a disposición del INSTITUTO FONACOT. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD CIVIL El PRESTADOR se compromete ante el 
INSTITUTO FONACOT, a responder por los daños y perjuicios que le pudiera ocasionar el ejercicio 
del presente contrato y los problem as de cualquier naturaleza que puedan derivar directamente 
por incum plimiento en la prestación de los servicios contratados y que no sean objeto de 
penalización. 

VIGÉSIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL El PRESTADOR bajo su más estricta 
responsabilidad podrá nombrar los auxiliares, especialistas o técnicos que requiera para la 
prestación del servicio materia del presente contrato, en el entendido de que asumirá 
responsabilidad total de la actuación de los m ismos, respondiendo de los daños y/o perju icios que 
en su caso éstos en el desempeño de su participación llegaren a ocasionar al INSTITUTO 
FONACOT. 

El PRESTADOR como patrón de las personas que en su caso designe como sus auxiliares, 
especialistas o técnicos para llevar a cabo el objeto del presente contrato, será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y dem ás ordenamientos 
aplicables en materia de trabajo y seguridad socia l, obligándose a responder de todas y cada una 
de las reclamaciones que dichas personas presenten en su contra o en contra del INSTITUTO 
FONACOT obligándose en este m ismo acto a dejar en paz, a salvo y libre de cualquier 
responsabilidad al INSTITUTO FONACOT, reconociendo expresamente el PRESTADOR que es el 
único responsable del pago de sus sueldos, salarios. cuotas del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y todas las demás prestaciones establecidas en los ordenamient os legales, 
compromet iéndose a m antener a sa lvo en todo momento al INSTITUTO FONACOT en caso de 
cualqu ier reclamación que se presentare en su contra derivada de su relación cont ractual con el 
INSTITUTO FONACOT o, en su caso, contra el INSTITUTO FONACOT por d icho concepto. 

En caso de que las personas designadas por el PRESTADOR como sus auxiliares, especialistas o 
técnicos. sufran accidentes de t rabajo. en su acepción establecida por la Ley Federal del Trabajo, 
el PRESTADOR asumirá la responsabilidad, dejando libre al INSTITUTO FONACOT de cualquier 
acción que pudiera interponerse por t al acontecimient o. 

El PRESTADOR se obliga a cubrir al INSTITUTO FONACOT los gastos y costas j udiciales erogadas 
por este último, a causa de que concurra cualquier circunstancia planteada en la presente 
cláusula. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. AFILIACIÓN DEL PERSONAL El PRESTADOR se obliga, con form e a lo 
d ispuesto por la Ley Federal del Trabajo y por la Ley del Seguro Social, en mantener afiliadas en el 
régimen de seguridad social a las personas que proporcionen el servicio; por lo que en form a bimestral 
deberá entregar al Administrador del Contrato, copias de las constancias que acrediten los pagos de 
las cuotas obrero-patronales de los trabajadores que utilice para la prestación del servicio. 

VIGÉSIMA OCTAVA. PAGO DE SALARIO. El PRESTADOR se obliga a que con la finalidad de 
garantizar el servicio y salvaguardar la Imagen institucional del INSTITUTO FONACOTy conforme a lo 
previsto en la Ley Federal del Trabajo, realice el pago del salario oportunamente a los trabajadores que 
utilice para la prestación del servicio. 

VIGÉSIMA NOVENA. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Serán causas de rescisión del 
presente contrato, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR: 

A) Transcurrido el tiempo señalado para el inicio del servicio, éste no se realiza. 

B) No ejecuta el servicio objeto del presente contrato con la calidad, eficiencia y 
especificaciones solicitadas por el INSTITUTO FONACOT. 

C) Cuando el PRESTADOR ceda total o parcialmente, bajo cualqu ier título, los derechos y 
obligaciones a que se refiera el contrato, con excepción de los derechos de cobro, en 
cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa del INSTITUTO FONACOT. 

D) Cuando el PRESTADOR suspenda injustificadamente la ejecución de los servicios 
contratados, o no les otorgue la debida at ención conforme las instrucciones del 
INSTITUTO FONACOT. 

E) Cuando el PRESTADOR no cumpla en tiempo y forma la realización de los servicios 
solicitados. 

F) Cuando la autoridad competen te declare la suspensión de pagos o alguna situación 
distinta, que sea análoga o equivalente y que afecte el patrimonio del PRESTADOR. 

C) Cuando el servicio no sea rea lizado de acuerdo con las normas, especificaciones y~ 
obligaciones a que se refiere el contrato. 

H) Cuando el PRESTADOR y/o personal del PRESTADOR impida el desempeño normal de 
labores del INSTITUTO FONACOT, durante la prestación de los servicios, por causas 
distintas a la naturaleza de la prestación del servicio. 

1) En general, Incurra en incumplimient o total o parcial de las obligaciones que se estipulen 
en el contrato respectivo o de las disposiciones de la Ley. 

TRIGÉSIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. El incum plimiento del 
PRESTADOR a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente contrato, lo hará 
rescindible en cualquier moment o y sin necesidad de juicio o declaración j udicial previa, para lo 
cual el INSTITUTO FONACOT deberá m otivar la rescisión en alg una de las causales previstas para 
tal e fecto. Si es el PRESTADOR quien decide rescindir el contrato, será necesario que acuda ante 
la autoridad ~dicial federal y obtenga la declaración correspondiente; lo anterior, co 
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fundamento en lo previsto en los artículos 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 98 y 99 de su Reglamento, bajo el sigu iente procedimien to: 

1. Se iniciará a partir de que al PRESTADOR le sea comunicado por escrito el incumplim iento 
en q ue haya incurrido, para que en un término de S (cinco) días hábiles exponga lo que a 
su derecho convenga y aporte. en su caso. las pruebas que estim e pert inentes; 

2. Transcurrido el término a que se refiere el punto anterior. se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; 

3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá estar debidamente 
fundada, mot ivada y comunicada al PRESTADOR dentro de los l S (quince) días naturales 
siguien tes a lo señalado en el punto 1, y 

4. Cuando se rescinda el cont rato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar e l INSTITUTO FONACOT por concepto de los servicios 
recibidos hasta el momento de la rescisión. Si previamente a la determinación de dar por 
rescindido el contrato, se h iciere prestación de los servicios, el procedimiento Iniciado 
quedará sin efecto. previa aceptación y verificación del INSTITUTO FONACOT de que 
continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando. en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

El INSTITUTO FONACOT podrá determinar no d ar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedim iento adviert a que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, el INSTITUTO FONACOT elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los im pactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato result arían más Inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato. el INSTITUTO FONACOT establecerá con el PRESTADOR otro 
p lazo, que le permita subsanar e l incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
proced im iento. El convenio modíficatorio que al efecto se celebre, deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos ú ltimos párrafos del artícu lo 52 de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En el supuesto del cuarto párrafo del artículo 54 de la Ley mencionada, el INSTITUTO FONACOT 
elaborará un dictamen en el cual Justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato, resu ltarían más inconvenientes. 

Cuando por motivo del atraso en la prestación de los servicios, o el procedimiento de rescisión se 
ubique en un ejercicio fiscal d iferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, el 
INSTITUTO FONACOT podrá recib ir los servicios. previa verificación de que continúa vigente la 
necesidad de los m ismos y se cuenta con partida y d isponibilidad presupuestaria del ej ercicio 
fiscal vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente 
pactados. Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en el art ícu lo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público se considerará nulo. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar por 
terminado anticipadament e el contrato mediante comunicación por escrito con S {cinco) días 

r --~.7'í"á:15il'é~dE!~'friF~~n al PRESTADOR. cuando concurran razones de interés general, o b ien, 
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cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de req uerir los servicios originalmente 
contrat ados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pact adas 
se ocasionaría algún daño o perjuicio al INSTITUTO FONACOT, o se determine la nulidad de los 
actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. quedando únicamente 
obligado el INSTITUTO FONACOT a reembolsar al PRESTADOR los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen 
directam ente con el contrato correspondiente. 

El PRESTADOR podrá solicitar al INSTITUTO FONACOT, e l pago de gastos no recuperables en un 
plazo máximo de un m es, contado a partir de la fecha de la term inación anticipada del contrato o 
de la suspensión del servicio, según corresponda. 

Si los gastos no recuperables son por los supuestos a q ue se refieren los articulas 101 y 102 del 
Reg lam ento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, serán 
pagados dentro de un térm ino que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales 
posteriores a la solicitud fundada y documentada del PRESTADOR. 

Todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD. Con motivo de la prestación del SERVICIO 
contratado, el INSTITUTO FONACOT proporcionará al PRESTADOR toda la información y 
documentación necesaria para el debido desempeño de sus funciones, m isma que el 
PRESTADOR se obliga a guardar y a hacer guardar estricta con fidencialidad y reserva. 

TRIGÉSIMA TERCERA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Cuando durante la 
vigencia del contrato sobrevinieren causas de fuerza mayor o de caso fortuito, el INSTITUTO 
FONACOT podrá suspender la prest ación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán 
aquellos servicios efectivamente devengados. 

Cuando dicha suspensión obedezca a causas imputables al INSTITUTO FONACOT, e l PRESTADOR 
tendrá derecho al pago de los gastos no recuperables d urante el tiempo en que dure esta 
suspensión. 

En cualquiera de los casos anteriores, el p lazo de suspensión no podrá ser m ayor a 1 (uno) día 
na tura les, a cuyo término podrá in iciarse la terminación anticipada de este contrato, previa 
solicitud del Administrador del m ismo. 

TRIGÉSIMA CUARTA, CASO FORTU ITO o FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será 
responsable por cualqu ier retraso o incumplimiento de este contrato que resulte de caso fortuito, 
fuerza mayor o por causas atribuibles al INSTITUTO FONACOT, en la intel igencia de q ue, una vez 
superados los dos prim eros eventos, se reanudará la prestación de los servicios objeto del 
present e contrato, si asi lo m anifiesta el INSTITUTO FONACOT. 

Para los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, el PRESTADOR deberá notificar y acreditar 
dicha situación al INSTITUTO FONACOT, previo al vencimiento de las fechas de cumplimiento 
estipuladas orig inalmente; igual procedimiento llevará a cabo el INSTITUTO FONACOT, para e~ 

. ::,,..,~:.:~~~~ue ~=as atribuib les a éste. no se cumpla con el servicio en las fechas pactadas ~ 
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procediéndose a modificar el present e contrato a efecto de diferir la fecha para la prestación de 
los servicios. En este su puesto deberá formalizarse el convenio m odificatorio respectivo, no 
procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso, lo anterior, de conformidad con lo 
previsto en el artículo SS Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendam ientos y Servicios del Sector 
Público y 91 de su Reg lamento. 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, cualquier acontecimiento Imprevisible e insuperable 
que impida a las partes afectadas e l cumplim iento de sus obligaciones bajo est e contrato, si d icho 
evento se encuentra m ás allá del control razonable de dicha parte, y no es resultado de su falta o 
negligencia, y si dicha parte no ha sido capaz de superar dicho acontecimiento mediante el 
ejercicio de la debida diligencia. Sujeto a la satisfacción de las condiciones precedentes, e l caso 
fortuito o fuerza m ayor inclu irá, en forma enunciativa y no limitativa: 

A) Fenómenos de la naturaleza, tales como tormentas, inundaciones y terremotos; 

B) Incendios; 

C) Guerras, disturbios civiles, motines, insurrecciones y sabotaje; 

O) Huelgas u otras disputas laborales en México; y 

E) Leyes de aplicación general de cua lqu ier autoridad gubernamental. 

F) Queda expresamente convenido que caso fortu ito o fuerza mayor no incluirá 
n inguno de los sigu ientes eventos: 
i. Incumplimiento de cualquier ob ligación contractual de las partes para la 

realización de los servicios, excepto y en la m edida en que dicho retraso en la 
entrega sea causado por un caso fortuito o fuerza mayor; o 

i i. Cualquier acto u om isión derivados de la falta de previsión por parte del 
PRESTADOR. 

TRIGÉSIMA QUINTA. PRÓRROCAS Y/O DIFERIMIENTOS. La fecha de in icio o de terminación total 
de los servicios o las fechas parciales de cumplimiento de los entrega b les, podrán ser prorrogadas 
en los sigu ientes casos: 

A) Por caso for tu ito o fuerza mayor, en este supuesto será necesario q ue el PRESTADOR 
notifique el evento al Administrador del Contrato y solicite por escrito la prórroga 
ante el INSTITUTO FONACOT inmediatamente ai vencimiento de la fecha que 
corresponda, acompañando las pruebas que permit an corroborar que dicho evento 
actualiza los supuestos de caso fortu ito o fuerza mayor. 

B) Si el servidor público designado como Administrador del Contrato por el INSTITUTO 
FONACOT ordena al PRESTADOR la suspensión de la totalidad o parte de los 
servidos. 

r' -;----,-.-~.--·-,-------,-. .,:--¡ 
O 1 • M j •• 1 • j 

'. • ~- fl ' • \ • i ¡ - - .. ¡ 
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C) Si los servicios no pueden ser realizados o son retrasados debido a cua lquier acto u 
omisión del INSTITUTO FONACOT. En este supuesto, será necesario que el 
PRESTADOR notifique el evento al Adm inistrador del Contrato, solici te por escrito la 
p rórroga ante el INSTITUTO FONACOT inmediatamente al vencim ient o de la fecha 
que corresponda, acompañando las pruebas que permitan acreditar que e l evento 
es Imputable al INSTITUTO FONACOT. 

En los supuestos establecidos en los incisos A) y C), el Admin istrador del Contrato ana lizará la 
solicit ud, asl como los razonamientos y documentación comprobatoria que presente el 
PRESTADOR, notificándole por escrito si se concede o no la prór roga, en un plazo no mayor de 5 
(cinco) días natura les, contados a partir de la fecha de recepción de la solicit ud del PRESTADOR. 

En los casos de los Incisos A), B) y C), la prórroga será formalizada mediante la celebración de un 
convenio en tre las partes. 

TRICÉSIMA SEXTA, ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. De con form idad con lo p revisto en el 
artícu lo 84 del Reglam ento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios del Sector Público, 
el Lic. Miguel Angel Asiain Hoyos, en su carácter de Director Estatal de Cancún, será el encargado de 
vigilar y adm in istrar el cumplim iento del p resente contrato. 

TRICÉSIMA SÉPTIMA. DISCREPANCIAS. El PRESTADOR acepta q ue en caso de d iscrepancia entre 
el procedim iento de contratación y el modelo de contrato, de los cuales deriva el p resente 
instrum ento, prevalecerá lo establecido en el procedimiento de contratación. 

TRICÉSIMA OCTAVA. PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. En princip io, la solución de las 
controversias que pudieran surg ir entre e l PRESTADOR y el INSTITUTO FONACOT se resolverán 
sig uiendo las d isposiciones contenidas en el Título Sexto de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamien tos y SeN ícios del Sector Público, según lo estab lece el artículo 15 de la ley 
m encionada. 

TRICÉSIMA NOVENA. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCILIACIÓN, El PRESTADOR y el 
INSTITUTO FONACOT, con fundamento en el artículo 77 de la citada ley, podrán en cualq uier 
momento presentar ante la Secretaría de la Función Pública la solicitud de conciliación, en caso 
de que hubiere desavenencias derivadas del cumplimiento del presente cont rato, conforme al 
p rocedimiento establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la refer ida ley. 

CUADRACÉSIMA. JURISDICCIÓN Y LECISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos de in terpretación 
y cumplimiento del presente contrato, las part es se someten a las leyes, particularmente a la de 
Adquisiciones, Arrendam ientos y SeNicios del Sector Público, a la Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría y a sus respectivos Reglamentos, al Código Civil Federal, Ley Federal 
de Procedimien to Adm inistrativo; Código Federal de Procedim ientos Civiles; así como todas 
aquellas q ue por el carácter de entidad paraestatal del INSTITUTO FONACOT le resu lten aplicables, 
así como a la j urisd icción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de México, por lo 
que renuncian a l fuero que por razón de sus domicilios presen tes y futuros les correspondan o les 
llegaren a corresponder. 

•• - ~ :. ,. . . ' .. ·'·.; • 1: •• ; 1J r------·--·-------~ 
:; 1 ' t ' : 1 i - __ , ___ ~ 
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L.EÍDO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN, LO RATIFICAN Y 
LO FIRMAN POR TRIPLICADO, EXPRESANDO SU CONFORMIDAD EN CANCUN, QUINTANA 
ROO, EL DÍA 22 DE MARZO DE 2019, QUEDANDO DOS EJEMPLARES EN PODER DEL INSTITUTO 
FONACOT Y UNO EN PODER DEL PRESTADOR. 

POR EL INSTITUTO FONACOT 

ING. GUILLERMO P REZ AZCONA 
APODERADO LEGAL Y DIRECTOR COMERCIAL 

REGIONAL SURESTE 

Contrato No. 1- LIM-2019-074 

EL ASIAIN HoYOS 
~L DE CA~éUN 

ORl;)~TRATO 

Elaboíó: Lic. Sofia Alejandua SOUs Cabos 

EL PRESTADOR 

Revisión del Uc. Migu~ Angel Asia in Hoyos del ar a técnica/requirente al contrato y ané.xo: _ '-1-'1.--- --

r. :-'."'."'7-'~'':'."''-'·:., í- ~'.-:-7 ! { :i : ' ~ ¡ . i 
1 . -
L ~ .... , .... : . .... .. ·._,:: .. .. :-_.;,;_; 
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ANEXO 1 
RECISTRO PATRONAL 



Eliminado: Nombre de persona física.  

Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 

primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así 

como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.  

Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable. 
 

Eliminado: Nombre y firma de terceros.  
Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración 
de versiones públicas.  
Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable. 
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ANEXO TECNICO 

"SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA DE LAS OFICINAS DE LA DIRECCION ESTALTAL CANCUN" 

l. D ESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Se requiere la contratación del Servicio Integral de Limpieza .en las Oficinas que ocupan la Dffccci6n Estatal 
Cancón, el prestador d el scNicio realizará la limpieza de conformidad a lo siguiente: 

NOTA: LAS SICtUENTCS ACbVIDAPES SON ENUNCJATIYA$ MÁS NO I IMITATIVAS POR LO OVE SE DEBERÁN 
ADECUAR CON FORME LAS NECESIDADES rn CADA OFICINA. SON EJEMPLOS ES OFqA SI EN Al CUNA 
REPRFsFNrAc10N No SF: n~1..ir.N VENTANAi ES PUES NO sr- c0Ns10FB/\AÁ 1.AAC'riv10AD os UMPtEZA oe 
VENTANAi ES Y AS[ 

a) L.:> Ofidn.l dél Oir~CtOf Se lim piará l rl!S Vl!l'::O!S o)f día 
b) El área efe atención a cliet'1té~ se limpi.i,á tres veces al d í;;i, 
e) Las o ficinas de los Coordinadores se l irnpiaran L1na vez al d ia, 
d) Lost:SCl'i tofios de tos anallstas se limpiarán u na vez al d(a, 
e) Lo~ b ote!; de basurc;1 se Viiclarán dos veces .al c;ii~. 
f ) f l área de comedor se limpic:1r3 1,,1na vez ,al d ia 
g) Los bai"ios se llnipi~íiin clos veces al d ia. 
ht En los c;asos que proceda el lavad o d e vidíios d~ lll suc:ursal se realftar.fi dos veces por sern~u,a, 
íJ El l avado de las silías y sHlones se n;alf2ará 1,1na v~z a1 mes y á petfdó,, def Administrador del Conl,ato, 
j } La limpieza ele los pisos de la Oficina e,, donde se ubtca la sucursal será dé dos vecl?S al dfo. 
k) El PLllido de los pisos se realizará una vez a1 mes yse clesma1,1:hará caoa q1,1e 10 sollc!tc el admi11istrador 

del contrato 

Para realizar dichas actividades. el prestador del servido, deberá de p roporcionar un elemento. 

11, LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS 

Av. Tulum. Sm¡. 22. Mz. 1 Lt. 3, Retorno 1. CP.7'7S00 Col. centro. Benito Juarez, Concún Quintana Roo. 

111. PLAZQ. 

El prestador del servicio, deberá entregar al administrad or del contrato o a quien el designe en los plazos y 
periodicidad establee Idos los siguientes Insumos: 

MATERIAL CANTIDAD PERIODICIDAD TIEMPO DE 
\t.~( l,1 r ua riúo se va ENTAECA 

e,w eaarl 
Papel h lfJié1'l iCO jw nbo 18 me,uval Los dius 20 ere cada 
1unior mes 
Pastilla desodorante WC ,, mensual Los dia\i 20 de c;,1da 

mes 
Toalla ínterd~b1ada 36 mensual Los días 20 de c ada 
li(llUr(ll me,; 

Bolsa chica negr.:i 24 x 2/e ,,o rnensu-3f Los di;;is 20 ele cada 
nws 

ftl.!!8/Jflt liJJI/Jffi!i i!Jl!fll}fli 
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Bols~ médicina negra .33 "º mensua:i Los dias 20 de c.ldc"J 
x40 mes 
Bolsa grande 90 x 120 30 mensual Los d ías 20 de cadc1 
r efor1.:<1da mes 
) abón pal'a m a nos 2 mensual los di~s 20 da cad3 

mes 
Lavat rastos limór ?. mens1.1al Los días W de cada 

me!. 
Cloro 2 mcnsu.JI Lor; d1'os 20 ce e.ad~ 

mes 
Detergente 2 rnensual Los días 20 de cada 

me~ 
Limpiador de cris:oles 2 mens1.1al Los días 20 de cad& 

mes 
Crema para m uebles 1 men$uo1I Los dias 20 de cada 

1"'r"les 
Aroma ftcsh master 2 mensual Los dias 20 di!' cadt1 

mes 
Coocl s.~1lSe 110 ,;moke 2 mens1.1al Los días 20 de cada 

mes 
Li in piador muftiusos 3 rnensual LOs dias 20 de cad~ 

mes 
Brocha 2" 1 m ensval Los días 20 do c8da 

mes 
sa,rici<:lct 3 mensua, Los dias 20 de ca<la 

mes 
Ato1i "lizaidor % htro 2 .-nensui\l Los días 20 dé c:ada 

mes 
Fibra blanca 7. mensual tos días 20 de cada 

mes 
l:scob,;1 1 mer.!:u"J Los dí~s 20 d~ cada 

mes 
J!tl:,ra con esponja 3 mensual Los días 20 de c ada 

mes 
G1.1antes limpieza l mensual Los dias 20 de cada 

mes 
Pai\o m ic.:ofibra i inens1.1al Los <lias 20 de c;ida 

mes 
Franela SO x SO 1 m ensvar tos dias 20 de c~d.l 

mes 

J~f{Jc'I 2 rnensual Los d i.ls 20 de cadc1 
mes 

Mechvdo 2 mensvaJ Los días 20 de cada 
mes 

' Bastón rnechudo 1 menst.riil Los c!ias 20 d• cada 
mes 

~ ¡>--:__ Gel i'lntll:>actefial 2 mensual Los dias 20 de cada 
n"leS 

fo111JfJ1Jl fílnf!c11t l!!Jiacot 
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IV, HORARIO DEL SE:RVICIO 

El horado de labotes de .d icho personal será de lune-s .:i Sábado d e 08:00 hrs a 16:00 hrs, con un tiempo de 
tol erancia d e 10 minutos y con un horario de comida de 30 m fnvtos, er p restado( del setvicio, se reserva el 
d erecho d e su-stitui r a sus elementos por fa necesidad del servicio, en cuyo c;aso deber~ enviar un elornento, 
para e-sto deben\ de notiNcarro al Administ rador del Contrato con un día de anticipación 

V. V IGENCIA DEL SERVICIO 

La vigencia d el servicio sera d el 22 de m arzo al 31 de d icfembre de 2019 

VI. MONTO DEL CONTRATO 

El monto det contrato será por un Importe de $98,756.75 fNoventa y ocho m il setecientos cincuenta y ocho 
pesos 75/100r-1N), más LV.A , debiéndose pagar un Importé mensual de Sl0,623.73 Die? mil seiscientos veinte tres 
pesos 73/100. M.N.f, más I.V.A. 

VII, GARANTÍA DE CUMPLIMIE:NTO DEL CONTRATO 

NO A PLICA 

Oe conformidad con las Políticas Bases y Une-amiantos en Materia de Adq uisic iones, Anendamlentos y se,vicios, 
en su nume(al Vlll .. punto Syal inciso e), que.:, la letr<J dice: Paro el coso d e co ntratos de scrviclosdc Jfmpleza, 
vigilancia, mensa]er fa, Jardlnerfa, sorvicios de mantenimiento y fumigación, en los Oficinas Regional&s, 
Estatales, de Plaza y Módulos o'o Roprcscntación. se eximirá o los oroveedoros de (a presentae/óa d e l a 
qgrgqt(q de cumplimiento. 

VIII. PENA CONVENCIONAL. 

Con fundamen to én el a,tku!o 53 de la Ley de Acfquisicfones, A, réndamiento y Servicios d él Séctor Público 
(LP.ASSPJ y 96 de su regfan,e,,to, se apJica,an l&s siguientes penalliadones: 

Se aplicará un a pen,Uzaclón dei 2% td os por cientoJ antes d e LV.A. del importe totaf d~I contrato, por 
cada día natural de atrase en et Inicio d@I servicio, h asta el cumplim iento, 
Se apfic;ará una pen alización por cad a d ía nat1Jral de atraso del equivalen te al 2% (dos por ciento) del 
Impone unitario d et o los insumos no enu egado(s) en eJ tiempo establecido en el cuerpo del presente 
ane)(O, hc,srn fa entrega total y a en tera satisfacción del administrador del conttato. 

Para el pago de las penas convencionales, se ,ntormara por escrito al prestador d e servicio, el cálculo de la pena 
a la que se hizo acreedor, fndlcando el n úm ero de días de .atta!¡o, así como la basf:! pan, su cálculo y el monto 
correspondiefl te. 

Para,l!fectuar este pago. el prestador de servicio, contara con un p lazo que no excederá de S (cinco) d ías háb iles 
cont ados a parcir de la fecha de reciapción de la notificación; a través de refereneiu bancaria que s-e genera el 
mismo d ia en ~I que efe,c[IJará el pag o la cual sé:rá p,oporcionada por 18 Dirección de Aecur:.os Materiales y 
Servicios Generales. 

iÍJ!IB!JIJÍ ÍÍiJi!Jflüt i OÍJlillfJÍ 
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En el supuesto de que el cálculo de fa penali;eadón contenga centavos, el monto se ajustará a pesos. de tal suerte 
que las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta SO centavos, el importe de la penalfz-ación se ajustara 
a pesos a la unidad inmediata inferior y las que contengan de 51 a 99 centavos, el import~ da la penalización se 
ajustará a pesos a fa u nidad inmediata superior. 

La acumulación de dichas penas no deberá exceder el 20% del monto total del contrato. 

IX. DEDUCTIVAS 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisicione~ Arrendamiento y Servicios o'eJ 
sector Público, se apflcanin al prestado, del servicio, por el incumplimiento pal'clal o deficiente del mismo, las 
siguientes deductivas: 

• en caso de Que su personal cumpla pardal o deficiente con las actfvidades mencionados en la 
OESCRIPCION DEL SERVICIO, del presente anexo. se le aplicará una deductiva por la cantidad 
equivalente al 2% ante::. de I.VA. del precio unitario cotizado en el rubro de Servklo de Limpieza por 
elemento. 

Se aplicará un deductjva, equivalente al 2% {dos por ciento) dej importe unitaño del insumo entregado 
de manera pa,·cial o deficiente, por c.ada d ía natural de dicho incumplimiento, hasta la ente,a 
$atisfacdón del Administrador del contrato, 

Se aplicará una deductlvei por el retardo del pers-onal qve reali:u.u·á labores de limpieza, equivalente al 
2% del monto de ro cotizado en el rubro de Servicio de Limpieza por elemento. 

Para el pago de las deductlv.:is, el área 1equlrente informar~ por escrito al prestador del seNiclo, el cálculo de 
la deductiva a la que cada uno se hizo acreedor. por el lncumpllmlento parcial o deficiente en que haya 
incurrido el p,estador del servido. ·· · 

P,;1ra efectuar este pago, et p restador del servicio, contarán con ur, plazo que no excederá de S (ci nco) dias 
h.3biles contados a partir de la fecha de recepción de l1'J norlflcací6n; a través de referencia bancaria o a través 
de escrito de aceptación en el que manifieste que acepta el descuento en la ractura correspondiente. 

la acumulación de dicha¡ deducciones no excede(á del importe de 121 garantia del cumplimiento del contrato, 
es dedr def 20% (veinte por ciento) antes de LV.A. d el importe total del contrato. 

X. PLAZO PARA LA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 

El tiempo máximo por el que se podrá suspender el servicio· será di! un d fo n,:,tural cuando en la prestación del 
servicios.e presente caso fortuito o de fuerza mayor. 

o . ,,, •••.•• , .¡¡ ·,"' ., t· :z,r:d' 
.f/jfl¡ilj{J/ l!Jllfltih1 td!!lll,!IJl. 
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XI. FORMA oe PACO 

Con rundamento en el art lculo Sl de La Ley. el pago se reallz.ará por el servicio de-vengado me nsualmente, cont,a 
entroga a satisfacción del administrador del contfato de Jos insumos establecidos en eJ presente anexo, den tro 
de los 20 días naturales posteriores a la p resentación del Comprobante Fiscal Digital por l nterner CFDI (factura 
elec trónica) y previa validación del administrador del contrcJto. 

Los C~Ol's (facturas) deberán contar con el visto bueno del administrador de) contrato y con los requisitos 
fiscales vigentes señalados en los ar tículos 29 y 29·A del Código Fiseal de la Federaáón Aplicable en los Estados 
Unidos Mexfeano5; por lo que deberán: 

1. Elaborar comprobante-s fiscales digitales por Internet (CFDI) y su archivo XML y la 
tepresemaclón de dichos comprobantes en documento Impreso. qu& reúnan los requisitos 
fiscales respectivos, en fa que indiqué el s~rv'klo p restado y de se, posibfe el número de contrato 
que lo ampara, Dichos comprobantes serán enviados y entregados en Av. Tulum. Sm2. 22, Mz, 1 
Lt. 3, ;¿etorno 1, CP.?7500 Cor. Centro, Benito Juorez. Cancún Quintana Roo. así mi!.mo deberá 
ser enviada a l correo electrónico Jalm e.a[[iqas@fnnacc r.0 01:,.nix con copla a 
rníouel..asiain@fohacot.c1ob.mx , en un horario de labores de las 9:00 a ras 1S:00 horas de lunes a 
viernes: en d ías hábile,¡,. 

2. Los comprobances flscalvs doben emitírse por tos actos o actividadr.is que se realice'\ dichos 
comprobantes debén dé cumplir con las especificaciones que détérmine el Servic io de 
Administ ración Tributarla (SAT), considerando el Anexo 20 ºCuía dé Uenad o da fos 
comprobantes fisca les digit ales por Internet y de ser ,:,osibíe e l número de contrato que ampa,a 
dicha factura. 

El pago quedará condicionado. proporcionalmente al pago y/o deducción q ue el prestador def secvicio. 
deba erectuar por concepto de penas convencionales. 

Tfatándose de pagos en exceso que haya recibido el prestador del servicio, se deberá reintegrar I 
cantidad pagada en exceso. má!. los intereses correspondientes, conforme a la tasa que será Iguar a 1 
estable<:ida p0r la Ley de Ingresos de la Federación, En los: casos d& prót109a para el pago de Crédit 
Fiscales, los recargo~ se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán 
por d ías naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las can:idades 
a disposición del Jnst ilUto FONACOT. d e conformidad con lo establecido en el articulo 51, párrato te,cero 
y cuarto de La Ley. 

En caso d e que el prestador del servido, presente sus fc)ctur:is con errores o d eficiencfas. el plazo d& 
pago se aj ust ara en términos de los artículos 89 y 90 del Reglamen to de la Ley de Adquisicion es. 
Arrendarnient os y Servicios de,I S~ctor Público. 

El prestado, d~I sorvicio, podrá m odificar e l número de cuenta y el nombre de la Institución 
banco ria, sin que sea necesario modificar el contrat o, siempre que el representante legal dé aviso por 
esc, lto al lnstitv-to FONACOT por lo menos con 10 (diez) días naturales de anticipación a fa prest!ntación 
de la factura. 

fo11a1Jnt ii!f!lJflJJ.f fflltacut 
,.,: •:! i , • ·.t • ,. ,, • • :.. ::;.Y 1"-íl ~e,-,,., J:,· e·,,,:.,. ,1 
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XII. ADMIN ISTRADOR DEL CONTRATO 

Oe confor'midad con lo p revisto en el Art. 84 del Reglamento de la Ley de Adqvisidone-s, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico, el Uc. Miguel Angel Asiain Hoyos Director Estatal CancVn, sed, el encargado dé 
vigilar y admin istrar el cumplimiento del presente contrato, en su caso quien to sustituya. 

ATENTAMENTE 

,,.._.,,i,_!:,i l y;•, · .;_1.._.,.¡.,1F1.•!' ·'·' ·. "', ·1,,:t S,1· ~r1 • ., ·,·,\ 



ANEXO 111 
COTIZACIÓN 

CONTRATO No. l-LIM-2019-074 
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PRESENTE: 

Cotización: 1250219 (J) 

Cancún. Q. Roo 11 25 de Febrero del 2019 

AT'N. Lic. Mig11elÁ11gel Aslah1 Hoyos 
Director Estatal 

jaime.artigas@fonacot.gob.mx 
Tel. 892 3894 - 887 7434 

Antes que nada pennítanos agradecerle la oportunidad de poder llegar hasta u.~tedes 
es un placer pre.sen/amos para hacerle saber nuestro inum!.s en proporcionarle el presupuesto 
de acuerdo a la soliciwd realizado para prestar el Servicio Integral de limpieza en s11s Pficinas 
Ubicados en la Zona QUINTANA ROO. 

COMO A CONTINUAl7ON RELACIONAMOS: 

• MANTENIMIENTO DE LIMPIEZA ESPECIALIZADA 
-> AREA: Oficinas Crmcú1z( Av. Tulum Sm 22 Mt. J Lt 3 Retomo J Col. 

Centro) 
,> N{JMERO DE ELEMENTOS:] elemento 
• FRECUENCIA: tunes a sábado 
• HORARIO: de 8:00 am a 16:00 pm 
• COSTO DE SERVICIO . . ................ $10,623. 73( Iguala mensual) 

NOTA: 

El presente presupuesto Incrementa el / 6% de Impuesto al Valor Agregado o/ facturar y los 
pagos se realiza11 los 15 de cadt1 mes e11 que se esté pres/mulo el servicio. No luc/11ya Dflls 
f'estil'<JS. 
Vigencia del O/ de Marzo al 31 de Diciembre del 2019 

·--- ----
CAIICUN IIFAA.r.RU7 ;J- " '• 
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PAPEl JIJMBO JR 

PAST1U.II PAAA WC 

OESCRJ?CION 

TOAl.l.AINTER006t.AOA 

BOLSA CHICAS CONTINUA NEGRA 

BOLSA MEDIANA CONTINUA NEGRA 

BOLSA GRN«JE CONTINUA l'EGRA 

JABON PARA MANOS 

LAVATRASTE UMON' 

CLORO 

DETERGENTE 

GLASll'E 

ffiEMA NMAHJA 

AROMA FRESH MI\STER 

GOOO SENS NO SMOKE 

MULTIUSOS 

8ROCHAT 

SARRICIOA 

ATOMIZAOOR CE 112 LT 

F18AA BLANCA 

ESCODA 

FIBAA C/ ESPONJI\ 

GUANTES LIMPIEZA 

PAlilO MICROFIBRA 

FRANEI.A 50 X 50 

JERGA1 MT 

MECfM>O 

8ASTON MECHUOO 

GEL ANTl8AS1ERIAL 

CAHCUN 
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1 CANTIOAD SURTIDA 

MENSUAL 
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www.polishine.com 
PLAYA OEL CARM!H MERIDA 

1 CO,-CEPTO 1 

... \ 
PZA 

L.\•. ·: 
(. 

PZA . ~ ., 
• • ,f> 

PZA ;{.l~ 

LT, 

LT 

PZAS 

LT. 

PZA 

PZA . -1 KG . 
1 

LITRO ·J. -PZA 

PZA 

PZA 

PZAS 

PZAS 

LT. 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA ~ 
' PZA 

PZA 1 
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Nuestra Empresa Par/lclpo en forma determinante paro que el ambiente de sus /11stalacio11es 
mediante nuestro Servicio de 11u111Je11imie11to de limpieza especiali,.at/11 sea el adecuado y por lo 
umto proyecte la imagen que ustedes desean 

[POLISH!Nfi DEL ylRJBE' OFRECE': 

o Personal constonteme11111 capacitado y debido111e11te 1111ifor111odo 
oAienc,ón perso110h::ada 
o Servicio de reJpue.rto ráfJlda de Inquietudes y .rngerencios de 11ucstro.< dien1e.v 
o Programa integral de limpieza 
o Nuestra amplia Experiencia, Actwos claw1 y habilidades 
oServlclos gara11tizado.t 

Nuestros servicios pretenden afcm1zar la Calidad Total por lo que tf{a a tffa nos 
es/01·zamos en cubrir todos aquellos pequeños detalles que en co11j1111to significan la 
excelencia e11 el servicio, por lo que 1111estro objetivo central pam el caso que nas oc1tpa 
es brintf11rle n s11 emptesa 1111 servicio optimo de 111a11te11imlento tfe limpieza. } 

CUCUH 
eAlU9!M'llli'irnf q l',lf 
t«tOtN lfl.. r,J1Jt8SM14t 

www.pollshlne.com 
PUYA OEl CARMEtf 
flV.?AI\Wtll(U,~'4 fJY 1t ..,._,.., ... -- ·-··· 

MERIOA VER"CAUZ 
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BENEf{CIOS QUE OBTIENE AL CONTRATARNOS: 

/) El pago q11c rt!alíce por 1111es1ros servicios .,011 100% deducible.t 
2) A.horro en horas-hombre en gastos admimstrativos por ,·ontrotar y co11trol"r 

Personal de limpieza propio. 
3) Personal uniformado (pantalón. camisa, gafete) 
4) No contrae las siguientes responsabilidades laborales que por derecho 
Con-espondeo cado tmbajador 
•cuota patronal (JMSS) "Aguinaldo 
*1% .r!nómma •vacaciones 
•I,¡f<mavit •Prima vacocio11al 
•Afore •!'rimo 1/ominicol 
•Riesgo de trabajo •Primo de antlgiiedod 
•Incapacidades •F111iqu1/o 
*Copacitación •Reparto de 111ilidodes 
5) Comamos con estándares i111ernaclonalcs de operación en la prestación de servicios Afiliado 
o reconocidas firmas intemocionales como: 

''fNTERNATJONAL WINDOW CLEANING ASSOCJATION 
•BUILDING SER VfCE C 
0NTRACT0RS ASS0OATI0N fNTERNATI0NA l 

De .favorecernos con su co111rato es de importancia aclarar que s11 empresa 11<1 adquirirá 
compromiso laboro/ ,·on ningún miembro del personal de limpieza, ya que es/os son nueslros 
emplead~ y las relaciones laborales se e11c11enlrtm constitu,dos direcfa111e111e co11 nuestra 
empresa 

E.rperando q11e nuestra propu~.f/lJ .w:a lo más 111di,·ado paro !ns /11/creses de la empresa, que 
Usted dirige MS es grafo suscribimos o sus opreclahles órdenes. 

CAHCUN 
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www.pollshlne.com 
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